
Organismo de
contratación:

Distrito de Vicálvaro

Órgano de contratación: Gerente del distrito de Vicálvaro

Tipo de Contrato: Suministros
Adquisición

Procedimiento: Abierto

Sistema de
contratación:

Acuerdo marco

CPV: 24962000-5 - Productos químicos para tratamiento del agua

Valor estimado: 50.961,52 euros

Fase:

Fecha fin presentación: 19/12/2014 14:00

Criterio de
adjudicación:

Único criterio precio

Garantía requerida: Definitiva 2.500 Euros

Plazo ejecucion: Dos años, entre el 1 de enero de 2015, o en su caso, desde la formalización y hasta
el 31 de diciembre de 2016, ambos incluidos.

Fecha límite solicitud
información:

12/12/2014

Requisitos específicos
del contratista:

Solvencia:
Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 75.1 apartado c)
TRLCSP.
Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de
negocios en el ámbito de actividades correspondientes al objeto del Acuerdo Marco,
referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha
de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se
disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.
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Requisitos mínimos de solvencia: La cifra de negocios del último ejercicio, deberá ser
como mínimo igual al valor estimado del Acuerdo Marco. Para las empresas de
reciente creación, solamente se tendrá en cuenta el periodo a partir del cual se inicia
su actividad, debiéndose guardar, no obstante, la debida proporcionalidad entre el
volumen de negocios requerido para el contrato en cada anualidad y el
correspondiente a la Empresa en el tiempo de ejercicio de su actividad.
Acreditación de la solvencia técnica: Artículo 77.1, apartado a) TRLCSP.
Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos años,
indicando su importe, fechas y destinatarios públicos o privados de los mismos. Los
suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por
el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o
cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido
por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario.
Requisitos mínimos de solvencia: Se deberá acreditar la realización de al menos,
dos suministros similares al objeto del presente contrato por cuantía superiores a
40.000 euros cada uno de ellos, efectuados durante los últimos tres años, debiendo
acompañar los correspondientes certificados de correcta ejecución de al menos dos
de ellos. En el caso de aportar declaración, deberá explicarse los motivos por los que
no puede aportarse certificado.
Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales o
materiales: Los licitadores deberán incluir, acompañando a los documentos
acreditativos de la solvencia exigida, compromiso de adscripción o dedicación de los
medios personales y/o materiales suficientes para la ejecución del acuerdo marco.
Este compromiso de adscripción es obligación contractual esencial.

Condiciones de
licitación:

Reservado a profesión:
No
Cualificación o habilitación:
Contratos reservados:
No

Apertura de ofertas: Entidad: Distrito de Vicálvaro
Fecha: 20/01/2015 10:00
Descripción: Apertura sobre oferta económica
Domicilio: Pza. D. Antonio Andrés 18

Lugar de presentacion: Oficina de Atención al Ciudadano "Línea Madrid" del distrito de Vicálvaro
Plaza Don Antonio de Andrés, número 18
28032 Madrid

Forma de presentación
de ofertas:

Manual

Documentación
asociada:

Clausulas Administrativas:
pcap 300 2014 00868
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Prescripciones Técnicas:
PPT 300 2014 00868
Documentación complementaria:
BOCM 300 2014 00868
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